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VISTO: la necesidad de designar integrantes para la Com isión de Evaluación 

Docum ental de la Nación creada po r el artículo 2o del Decreto N° 497/994, de 10 de 

noviem bre de 1994 en la redacción dada po r el artículo 15 del Decreto N° 355/012, de 

31 de octubre de 2012;............................................................ ...........................................................

RESULTANDO: I) que dicha Comisión tiene com o ob je tivo  de te rm ina r qué 

docum entos reúnen los requis itos establecidos en el artícu lo 1° del re fe rido  Decreto;—

II) que la referida Comisión funciona en la ó rb ita  del Archivo 

General de la Nación del M in iste rio  de Educación y Cultura, y estará integrada por un 

representante del Archivo General de la Nación quien la presidirá, un representante  de 

la Com isión del Patrim onio  Cultural de la Nación del M in iste rio  de Educación y Cultura 

(CPCN), un representante de la Agencia para el Desarro llo del G obierno de Gestión 

Electrónica y la Sociedad de la In form ación y del C onocim iento (AGESIC), un 

representante de la Universidad de la República (UDELAR) y un representante de la

Asociación Uruguaya de Archivólogos (AUA);....................................................................... -.........

CONSIDERANDO: I) que por la Resolución del M in iste rio  de Educación y Cultura 

N° 1675/025, de 21 de octubre de 2025, fue ron  designadas com o representantes del 

Archivo General de la Nación en sustitución de la an te rio r representación, la señora 

María A lejandra V illa r An llu l com o titu la r, las señoras Beatriz Nativ idad M uiño De Corso

com o prim era alterna y Rosana Delgado Cabrera com o segunda a lte rna ;...........................

II) que la Com isión del Patrim onio Cultural de la Nación del 

M in iste rio  de Educación y Cultura, por nota de 3 de ju lio  de 2025 y en actuación 

del presente expediente, de 22 de d ic iem bre de 2025, p ropone al señor Ángel M iguel 

Ayestarán Rodríguez com o titu la r y a la señora María Silvina Podestá Dorssi com o

alte rna ;............................................................................................... -............................................... ........

III) que por com unicación de 18 de ju n io  de 2025, la Agencia



para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la In form ación 

y del C onocim iento (AGESIC), ratifica las designaciones de las señoras Susana Costabel 

Bertón y María Cecilia M ontaña Charle, quienes actuarán en fo rm a ind is tin ta ;..................

IV) que por la Resolución del Consejo Directivo Central de

la Universidad de la República N° 35, adoptada en sesión ord inaria  de fecha 1 de ju lio  

de 2025, se ratifica la designación de la señora María Eugenia Jung com o representante 

titu la r y del señor Pablo Martín Rodríguez C illeruelo, com o representante a lte rno ;..........

V) que por nota de 17 de ju n io  de 2025, la Asociación

Uruguaya de Archivólogos, ratifica las designaciones de las señoras María de Lourdes 

Ramos com o titu la r y Alicia Emilena Cardozo Rebollo com o a lterna;.....................................

VI) que en m érito  a las razones invocadas, resulta 

pertinente  designar a los nuevos integrantes de la Comisión de Evaluación Docum ental 

de la Nación y declarar la nóm ina de los representantes designados por las

instituciones que la integran;....................................................................................................... —

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 18.220, 

de 20 de d ic iem bre de 2007, el artículo 2 del Decreto N° 497/994, de 10 de noviem bre 

de 1994 en la redacción dada por el artículo 15 del Decreto N° 355/012, de 31 de

octubre de 2012;........................................................................................................................ ...........

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1ro.- Desígnanse como integrantes de la Comisión de Evaluación Docum ental de la 

Nación creada po r el artículo 2o del Decreto N° 497/994, de 10 de noviem bre de 1994 

en la redacción dada por el artículo 15 del Decreto N° 355/012, de 31 de octubre de 

2012, a las siguientes personas:.................... ..................................................... ........... ..................

- Por el Archivo General de la Nación del M in isterio  de Educación y Cultura, a la señora

María A lejandra V illar Anllu l com o titu la r, a las señoras Beatriz Natividad M uiño De 

Corso com o prim era alterna, y Rosana Delgado Cabrera com o segunda alterna, en 

sustitución de la an te rio r representación..................................... -....................... .......... ..............

- Por la Com isión del Patrim onio Cultural de la Nación del M in isterio  de Educación y 

Cultura, al señor Ángel Miguel Ayestarán Rodríguez com o titu la r y a la señora María



Silvina Podestá Dorssi com o a lte rna .................................................................................................

- Por la Agencia para el Desarrollo del G obierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de

la In form ación y del Conocim iento (AGESIC), a las señoras Susana Costabel Bertón y 

María Cecilia M ontaña Charle, quienes actuarán en fo rm a ind is tin ta ....................................

- Por la Universidad de la República, a la señora María Eugenia Jung Garibaldi com o

titu la r y al señor Pablo Martín Rodríguez C illeruelo com o a lte rno ...........................................

- Por la Asociación Uruguaya de Archivólogos, a las señoras María de Lourdes Ramos

Volonterio  com o titu la r y Alicia Emilena Cordozo Rebollo com o a lte rna ................................

2do.- Com uniqúese a la Comisión de Evaluación Docum ental de la Nación, a la 

Com isión del Patrim onio Cultural de la Nación, a la Agencia para el Desarrollo de 

G obierno Electrónico y Sociedad de la In form ación y del C onocim iento (AGESIC), a la

Universidad de la República y a la Asociación Uruguaya de Archivólogos.-...........................

3 ro .- Pase al Archivo General de la Nación a efectos de no tifica r a las personas

designadas y demás efectos que puedan corresponder.............................................................

4 to .- Cum plido, archívese.....................................................................................................................

'RESIDENTE DE LA REPÚBLICA


